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Re:ContestaciÓn de Demanda y Excepciones. Proceso Ejecutivo Singular de Misael
Ñañez y Otros. Contra Municipio de Puerto López (Meta). Radicado No.
50001333300420160008000
jhgomez05 <jhgomez05@gmail.com>
Mié 8/07/2020 11:07 AM

Para: asesora@juridicasmcq.com <asesoracpjuridicasmcq.com>
cc: Juzgado 04 Administrativo - Meta- Villavicencio <j04admvcib@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Marcela Larrarte Palacio
<marcela@larrarteabogados.co>; oficinacali@larrarteabogados.co <oficinacali@larrarteabogados.co>; Oficina Villavicencio
<oficinavillavicencio@la'rrarteabogados.co> .

Acuso recibo.

Cordial mente;

Jorge Hernán Gómez Vásquez

Abogado
Cali-Cólornbia

Elmié., 8jul. 2020 a las 10:19, Servicio al Cliente «asesora@juridicasmq;l.com» escribió:

Señora Juez,

Dra. CATALINA PINEDA BACCA

Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio.

Rer.: Proceso Ejecutivo Singular de Misael Ñañez y Otros. Contra Municipio de Puerto
López (Meta).Radicado No. 50001333300420160008000.

Asunto: Envío Escrito de Contestación de Demanda y Excepciones.

STELLAMERCEDES CASTROQUEVEDO, identificada como aparece al pie de mi firma,
en calidad de apoderada reconocida del Municipio de Puerto López (Meta), comedidamente
allego escrito de Contestación de Demanda y Excepciones dentro del proceso de la
referencia.

Se remite copia a los correos referidos por el apoderado de demandante, de conformidad
.con lo establecido en el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 del cuatro (4) de junio de
2020.

Sin otro particular,
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STELLA MERCEDES CASTRO UEVEDO

C.C. No. 40.397.026 expedida e Villavicencio

T.P. No. 90.242 del C.S. de la J

Adjunto dieciocho (18).iolios.

Stella Mercedes Castro Qu edo S.A.S.

Asesoría, Consultoría Jurídica y Representación Judicial.

Calle 15 No. 40-01 - Centro Ca ercial y Empresarial Primavera Urbana - Oficina No. 531.

Villavicencio - Meta - Colombia

Teléfonos: 6740194. Celular: 31 7323529.
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I. PRETENSIONES:

Stella Mercedes Castro Quevedo S.A.S.
Asesoría, Consultoría Jurídíca y Representación Judicial.

Señora Juez
Dra. CATALINAPINEDABACCA

. Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Vülavicencio.
j04admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ref.: Medio de Control Ejecutivo de MISAELÑAÑEZy OTROSContra MUNICIPIO
DE PUERTOLÓPEZRadicado 50001333300420160008000

STELLAMERCEDESCASTROQUEVEDO,identificada como aparece al pie de mi
firma, actuando como apoderada del MUNICIPIODE PUERTOLÓPEZ (META),de
conformidad con lo dispuesto por su Despacho mediante auto del nueve (9) de
marzo de 2020, y notificado por estado el diez (10) de marzo del mismo año,
presento a su Despacho, Contestación de Demanda y Excepciones, dentro de la
oportunidad legal pertinente, como a continuación se expone:

Los demandantes pretenden, mediante proceso Ejecutivo, se realicen las siguientes
declaraciones:

"De conformidad con lo anteriormente expuesto, solicitamos al H. Tribunal
Administrativo del Meta se sirva librar mandamiento de pago a favor de MISAEL
ÑAÑEZ. MARiA DIANEY RODRIGUEZ TOVAR, de MARYI ALEXANDRA, FABIAN
ANDRÉS, ALDREY SOLENIAÑAÑEZRODRIGUEZ, representados por MlSAEL ÑAÑEZ Y
MARiA DIANEY RODRIGUEZ TOVAR; de ROSMAN YUVAN ÑAÑEZ RODRIGUEZ y
EDWIN ÑAÑEZ RODRIGUEZy en contra del MUNICIPIODE PUERTO LÓPEZ (META)
representado legalmente por su alcalde municipal. SR. LEONARDOCRUZGARCiA, por
las siguientes sumas de dinero, en los presentes términos:

3.1.· Por la suma de Ciento Veintisiete Millones Cuatrocientos Ocho Mil Doscientos
Cincuenta y 'Nueue Pesos ($127.408.259) que corresponde al saldo insoluto del valor
de la indemnización por concepto de perjuicios morales y materiales a ellos reconocida
en sentencia proferida por el H. Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, con
ponencia del H. Consejero Dr.Danilo Rojas Betancourth, dentro del proceso contencioso
de reparación seguido en contra de la entidad ejecutada, teniendo en cuenta el valor
del salario mínimo legal mensual vigente para el año 2.012 ($566.700).

3.1.1.· Por la suma de Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Veintidós
Pesos ($459.922)que corresponde al valor de los intereses moratorias sobre el capital
señalado en la pretensión 3.1. a la tasa DTF certificada por la Superinteridencia
Financiera de Colombia desde .el 03,de Septiembre de 2013 y hasta el 06 de
Octubre de 2013 de conformidad con lo estatuido por los articulas 192 y 195 del
C.P.A.C.A. según el estudio que a dichas normas hizo la Sala de Consulta y Servicio
Civil del H. Consejo de Estado.

3.1.2.- Por los intereses moratorias sobre el capital señalado en la pretensión 3.1. a la
tasa más alta permitida para operaciones mercantiles de conformidad con el artículo
195 numeral 4 o del C.P.A.C.A., 884 del Código de Comercio y 111 de la Ley de la Ley
510 de 1999 a partir del 07 de Octubre del año 2013 y hasta que se satisfaga en
su totalidad la obligación reclamada ejecutivamente materia del presente asunto.

3.2.- Por las costas del proceso a cargo de la parte ejecutada y a favor de los
ejecutantes en los términos regulados por el Acuerdo No. 1887 del 26 de junio de 2003,
proferido por la Sala Administrativa del H. Consejo Superior de la Judicaturatart. 6°
numeral 1.8. -proceso ejecutivo primera instancia)."

11. RESPECTO DE LOS HECHOSREFERIDOS POR LAEJECUTANTE:

"1. El municipio de Puerto López (Meta) fue condenado a indemnizar en segunda
instancia con la Junta de Acción Comunal de la Inspección de Puerto Guadalupe, a
los ejecutantes, por el H. Consejo de Estado, Sección Tercera, a través de sentencia del 29 de
octubte de 2.O12~ con ponencia del H. Consejero de Estado, Dr.Danilo Rojas Betancourth, de
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la siguiente forma: i} Por p rjuicios Morales: a favor del Sr. Misael Ñañez una suma
equivalente a 50 salarios mí imos legales mensuales vigentes al momento de ejecutoria de
la providencia y 25 salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de ejecutoria
de la providencia a favor lie Maria Dianey Rodriguez Tovar, Maryi Alexandra Ñañez
Rodriquez, FabiariAndrés Ñc ~ez Rodríguez, Aldrey Solenia Ñañez Rodríguez, Rosman Yuvan
Ñañez Rodríguez y Edwin Ñ, ñez Rodríguez;.ü} Por perjuicios Materiales: en la modalidad
de lucro cesante se reconoc Ó a favor del señor Misael Ñañez la suma de Cien Millones
Ochocientos Ochenta y Nueu Mil Seiscientoe Cuarenta y OchoPesos ($100.889.648); iíi)Por
Daño a la Salud: se recorpció a favor del sr. Misael Ñañez una suma equivalente a 50
salarios mínimos legales me~suales vigentes al momento de ejecutoria de la providencia. "
(Negrilla y subrayado fue r del texto)
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Es cierto que el apoderajío de la ejecutante radicó solicitud de pago de la suma
indicada en éste hecho. •

Stella Mercedes Castro Quevedt 5.A.S.
Asesoria, Consultoria'Jurídica y ~epresentación Judicial.

Es cierto.

"2. La sentencia proferida ppr el H. Consejo de Estado, Sección Tercera Subsección B, con
ponencia del H. Consejero ~e Estado Dr. Danilo Rojas Betancourth, quedó debidamente
ejecutoriada el 06 de diciem re de 2012, conforme a certificacioriexpedida por la Secretaría
del H. Tribunal Contencioso fldministrativo del Meta."

Es cierto.

"3. El apoderado principal de la parte ejecutante en ejercicio de la solidaridad para el
cumplimiento total y pleno d la 6bligaciónjudicialmente reconocida, conforme a lo dispuesto
por el título IX artículo 1571 del Código Civil y a [oexpresamente señalado en 19providencia
de segundo grado (página 3D'numeral 26), radicó el 07 de mayo de 2013 ante el Despacho
del Alcalde Municipal del T unicipio de Puerto López (Meta) la correspondiente cuenta de
cobro, teniendo como parátt ~tro el salario mínimo legal mensual uiqente para el año .2.012,
fecha de ejecutoria del preve 'do de segundo grado, que ascendía a $566. 700, para un monto
total cobrado de $242,564.é~8."

"4. El Señor Alcalde Municipal del Municipio de Puerto López (Meta),expidió la Resolución No.
430 del 12 de agosto de 2.0 3, en donde ordenó cancelar la mitad de la obligación reconocida
a favor de los acá ejecutan s, esto es, la suma de $121.282.324, que se depositó el día 02
de Septiembre de 2.013 en p: cuenta corriente No. 041-06390-0 del Banco de Occidente S.A.,
cuyo titular es el apoderada principal."

Es cierto que consecuen ia del fallo de segunda instancia expedido por el Consejo
de Estado en el que se ccndenó solidariamente al Municipio de Puerto López y a la
Junta de Acción Comu al de la Inspección de Puerto Guadalupe; la Entidad
Territorial ordenó a través de la Resolución 430 del doce (12) de-agosto de 2013, el
pago del 50% de la cond na en los términos indicados en la citada Sentencia. Es
decir, se produjo la di isrón de la deuda, la cual fue aceptada por los aquí
ejecutantes, dado que n interpusieron recurso o reclamo alguno. Entendiéndose
que se presentó renunci a la solidaridad.

"5. Hecha la imputación di pago conforme lo establece el artículo 1653 del Código Civil, al
generar la obligación reclai ada ejecutivamente intereses, en los términos consagrados por
los artículos 192 incisos 2 y 3° Y 195 numeral 4° del C,P.A.C.A., debe imputarse el pago
hecho por el Municipio de F erto Lopez (Meta)el 02 de Septiembre de 2013, primeramente a
intereses, en la forma que continuación se explica: iJ A la indemnización declarada en el
contencioso de reparación, ebe anlicársele durante 'los diez f1O) nrimeros meses a oamr de
la eiecutoria de la senten ia de seaundo arado vroferida nor el H. Conse'o de Estado
(Diciembre 0612012). unos intereses liouidados a la tasa DTF seaún lo distJone el articulo
195 numeral 4° del c.P.A.(.A. aue comvrenderian desde el 06 de diciembre de 2012 hastá
el 06 de octubre de 2013. E~ este caso como la cuenta de cobro se presentó vencido el primer
trimestre desde la ejecuto tia de la sentencia proferida por el H. Consejo de Estado, se
suspende el cobro de inte eses desde dicha fecha (06-03-2013) y hasta la fecha en que
efectivamente se presentó (~uella (07-05-2013) por efectos de los señalado en el artículo 192
incíso 5° del C.P.A.c.A., lo cue querría decir que desde el 06 de Marzo de 2013 y hasta 06 de
Mayo de 2013, día anterior a La fecha. en que efectivamente se presentó la cuenta de cobro a
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stella Mercedes Castro Quevedo 5.A.S.
Asesoria, Consultoria Jurídica y Representación Judicial.

la entidad territorial deudora, no se causarian intereses de ninguna índole; ti} Desde el 06
de Diciembre de 2012 y hasta el 02 de septiembre de 2013 (fecho; del abono hecho por la
entidad territorial ejecutada), en los intervalos de causocion de réditos atrás referidos, por
efecto del interés moratoria exigible a la tasa DTF, aplicable a la obligación reclamada
ejecutivamente, tenemos que ésta generó la suma de $6.125.935; iii} Sumados el capital de
la obligación debida y sus intereses al 02 de Septiembre de 2013, tenemos que ésta aplicada
la regla de imputación dada por el artículo 1653 del Código Civil, quedó en la suma de
$127.408.259 para dicha fecha; Iv) Como quiera que no se atendió en su totalidad la
obligación, el saldo pendiente de pago siguió causando intereses moratorias a la tasa DTF
desde el 03 de Septiembre de 2013 hasta el 06 de Octubre de 2013; v)Desde el 07 de Octubre
de 2013 (el día anterior vencía el cobro de intereses moratorias a la tasa DTF conforme el
artículo 195 numeral 40 del c.P.A.C.A.) hasta la fecha de pago efectivo, se' causaran los
moratorias a la tasa más alta autorizada para operaciones mercantiles de conformidad con
el artículo 884 del Código de Comercio modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,
según se dispone por el artículo 195 numeral 4 o del C.P.A.C.A.

RESUMEN NUMÉRICO DE LA OBLIGACIÓN COBRADA LIQUIDACIÓN INTERESES
MORATORIOS CON TASA DTF
(...1'

No es cierto que el pago ordenado por el Municipio de Puerto López (Meta) a través
de la Resolución 430 del doce (12) de agosto de 2013, se hubiera realizado como
pago de intereses de la condena ordenada en la sentencia de segunda instancia
expedida por el Consejo de Estado conforme 10 señala erróneamente el apoderado
de los accionantes. Basta con revisar el contenido del acto administrativo para
verificar la equivocación en que incurre el demandante.

LaResolución 430 del doce (12) de agosto de 2013, en el articulo primero señala
expresamente que el pago se realizará por el 50% de liquidación total según los
términos de la sentencia y el articulo segundo ordena el pago de CIENTO VEINTIÚN
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO
PESOS M/CTE ($121,282.324) por los perjuicios ocasionados y ordenados
dentro de la sentencia judicial.

Resolución que a pesar de tener la posibilidad de reponerse si se tenia alguna
inconformidad por los demandantes, la misma fue aceptada por los acreedores en
su momento quienes no interpusieron recurso alguno.

Las demás afirmaciones son apreciaciones subjetivas del apoderado de los
accionantes, respecto de las cuales se consideran erradas e infundadas, pues
desconoce por completo el contexto juridico y administrativo de las actuaciones
administrativas.

"6.El municipio de Puerto López (Meta)no canceló las indemnizaciones otorgadas a nuestros
representados por la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en la forma legalmente
exigible, como quiera que: t) no satisfizo en su totalidad la obligación que se condensó en la
cuenta de cobro radicada el 07 de Mayo de 2.013, en atención a la solidaridad ejercida
conforme al artículo 1571 del Código Civil; ii) no reconoció los intereses generados por el
crédito surgido de la sentencia proferida por el H. Consejo de Estado y en contra de la entidad
territorial ejecutada en los términos señalados por los artículos 192 inciso 3 o y 195 numeral
4 o del C.P.A.C.A."

• No es cierto. Una vez se realizó la solicitud por parte del Apoderado de los
accionantes el siete (7) de mayo de 2013, respecto que se expidiera Resolución para
que se ordenara el pago reclamado, el Municipio de Puerto López (Meta) expidió la
Resolución 430 del doce (12) de agosto de 201.3, en la que se deja establecido
que el pago ordenado en la misma, es por perjuicios ocasionados y ordenados
dentro de la Sentencia Judicial; Acto Administrativo que no fue censurado por los
accionantes y que a la fecha goza de presunción de legalidad.

«7. El municipio de Puerto López (Meta) al no haber cancelado en su totalidad la
indemnización otorgada a los ejecutantes por lajurisdicción de lo contencioso administrativo,
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y como quiera que ya tra
atendido de conformidad co
actualmente exigible según
de2.011."
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Stella Mercedes Castro Queved s.A.S.
Asesoría, Consultoría Jurídíca Representación Judicial.

umó con amplitud el término en que a mismo debió haberse
el artículo 192 del C.P.A.C.A., a más de ser clara, expresa, es
señala por el título IX artículos 297y siguientes de la Ley 1437

No es cierto, el Municipi de Puerto López (Meta), pagó, mediante división. de la
deuda, lo que considero rrespondia pagar a los accionantes, de conformidad con
la Resolución 430 del do e (12) de agosto de 2013.

"8. Los poderes otorgados or los demandantes dentro del contencioso de reparación, nos
habilitan de conformidad on el artículo 77 del C. General del Proceso para cobrar
ejecutivamente las conderi

No es un hecho, se trata de la opinión del apoderado de la ejecutante, en relación
con un aspecto juridico rocesal.

PROBLEMA JURÍDICO:
El problema juridico, a j
de Puerto López (Meta),
VEINTIÚN MILLONES
VEINTICUATROPESOS

icio de esta defensa, radica en establecer si el Municipio
deuda y debe pagar a los accionantes la suma CIENTO
OSCIENTOS OCHENTA y DOS MIL TRESCIENTOS
JCTE ($121.282.324) correspondiente al saldo insoluto
ación por concepto de perjuicios morales y materiales

establecido en Sentenci del veintinueve (29) de octubre de 2012 proferida por el
Consejo de Estado, Secci 'n Tercera, Subsección B.

"(...)
TERCERO: Como ca ecuencia de lo anterior condenar solidariamente a lajunta de
acción comunal de la inspección de Puerto Guadalupe y el municipio de Puerto López,
Meta, a pagar los de andantes los perjuicios por ellos sufridos, según la liquidación
expuesta en la parte otiva de la presente providencia, así:
(...]'. (Negrilla y sub ayado fuera del texto)

TENCIA DE FECHA VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE
R EL CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN TERCERA, •

ARGUMENTOS DE DEFENSA:

LO QUE SEÑALALA S
DE 2012 EXPEDIDA
SUBSECCIÓN B:

En Sentencia de segun
proferida por el Consej
proceso de Reparació
llevado a cabo por el s
López (Meta) y la Junta
otros:

instancia de fecha veintinueve (29) de octubre de 2012
de Estado, Sección Tercera, Subsección B, dentro del
Directa, radicado No. 50001233100019990014101,

- or Misael Ñañez y otros contra el Municipio de Puerto
e Acción Comunal de Puerto Guadalupe, se ordenó entre

Consecuencia de lo erior, el Municipio de Puerto López (Meta) expidió la
Resolución No. 430 del oce (12) de agosto de 2013, en la que se indicó: •
Como ya se ha observ do, el Municipio de Puerto López (Meta) fue condenado
solidariamente dentr del proceso de reparacion directa No.
5000123310001999001 101, situación que hizo los beneficiarios a través de su
apoderado radicaran cu nta de cobro el siete (7) de mayo de 2013.

ARTicULO SEG Ordenar el pago al Dr. OLID LARRARTE RODRIGUEZ,
apoderado de los de andantes, por valor de ciento VEINTIúNMILWNES DOSCIENTOS
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Stella Mercedes Castro Quevedo s.A.S.
Asesoría, Consultoría Jurídíca y Representacíón Judícíal.

OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATROPESOS MCTE ($121.282.324.00
MCTE)por los perjuicios ocasionados y ordenados dentro de la sentencia judicial:
(...)
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de
Reposición en los términos del artículo 76 del C.P.A.C.A."(Negrilla y subrayado
fuera del texto)

En atencióri a que los demandantes no interpusieron recurso de reposrcion o
manifestación de inconformidad alguna, el Acto Administrativo quedó en firme, con
aceptación del beneficiario, aquí ejecutante. Entendiéndose que se presentó
renuncia a la solidaridad.

Consecuencia de lo anterior, mi' Representada pagó lo indicado en el acto
administrativo (el 50% de la condena) el dos (02) de septiembre de 2013, en la
cuenta No. 041063900 del Banco Grupo Aval, a favor del apoderado de los
demandantes. Concretándose la renuncia antes indicada.

Los demandantes recibieron la suma pagada por el Municipio de Puerto López
(Meta), sin objeciones.

V. CARACTERISTICASDEL TITULOEJECUTIVO EN COBRO

Los ejecutantes presentan para cobro la sentencia judicial del Consejo de Estado,
Sección Tercera, Subsección B, de fecha veintinueve (29) de octubre de 2012,
anunciando en los hechos de la presente demanda que el municipio pagó mediante
Resolución 430 del doce (12) de agosto de 2013, la suma de CIENTO VEINTIÚN
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO
PESOS MjCTE ($121.282.324).

Ahora, a través de demanda ejecutiva singular, los demandantes cobran el saldo
de 10 ordenado en la Sentencia, convirtiendo de ésta manera el titulo ejecutivo en
complejo.

Frente al Título Ejecutivo, el articulo 422 del C.G.P., señala:

"ARTÍCULO422. TÍTULOEJÉcUTIVO.Pueden demandarse eiecutivamente las .
obligaciones ~presas. claras y ~igibles que consten en documentos que
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las
que emanen de una sentencia de condena proferida por iuez o tribunal de
cualquier iurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares
de lajusticia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso
de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio
previsto en el articulo 184." (Negrilla y subrayado fuera del texto)

De conformidad con el anterior artículo, se tiene que el Titulo Ejecutivo debe tener
las siguientes características:

•
~ Claro
~ Expresoy
~ Exigible

Nótese que el Título Ejecutivo que los demandantes traen para cobro no es exigible
al Municipio de Puerto Lópei, pues al momento que aceptaron el pago del 50% de
la deuda en las condiciones establecidas por el Municipio a través de la Resolución
430 de 2013, (sin que la misma fuera recurrida) y pagada el dos (02) de septiembre
de 2013, en la cuenta No. 041063900 del Banco Grupo Aval, a favor del apoderado
de los demandantes, renunciaron de manera tácita a la solidaridad señalada en la
Sentencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, Sub sección B, de fecha
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Stella Mercedes Castro Queved s.A.S.
Asesoria, Consultoria Jurídica Representación Judicial.
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veintinueve (29) de octu re de 2012, razón por la cual, el título ejecutivo. no es
exigible a mi Representa a.

Adicionalmente, la acep ación del pago por parte de los accionantes, permite
establecer que el título - iecutivo ya no sería claro, pues, los accionantes en su
momento realizaron un reclamo de la deuda y aceptaron un pago del cual,
estuvieron de acuerdo e n lo reconocido a través de la Resolución 430 de 2013,
pues como se ha explica ,nunca recurrieron la misma ni elevaron inconformidad
alguna, situación que co vierte el título en complejo dado el pago efectuado por el
Municipio y la situació de renuncia tácita a la solidaridad por parte de los
demandantes.

El Título Ejecutivo prese tado enesta demanda, comprende la Sentencia expedida
por el Consejo de Estad el 29 de agosto de 2012, no obstante, para establecer la
obligación a pagar; debe considerarse que el Título Ejecutivo presentado en este
caso es complejo, porqu ahora éste se acompaña de la Resolución No. 430 del 29
de agosto de 2013, expe da por el Municipio de Puerto López (Meta), la cual no fue
discutida por los deman antes, en la cual se indica que, respecto del Municipio, ya
se pagó el total de la obli ación adeudada (determinando que se dividió en el 50%)
a los demandantes, los cuales, además de aceptar el pago realizado por mi
representada, en ningú momento interpusieron recurso alguno contra el Acto
Administrativo que orde

eniendo en cuenta que dentro de la misma, se condenó
unicipio de Puerto López Meta con la Junta de Acción
uadalupe al pago de los perjuicios ocasionados.

apoderado de los
DOSCIENTOS OC
MCTE ($121.282.3
sentencia judicial.

o: Ordenar el pago al Dr. OLlDLARRARTE RODRIGUEZ,
etnandanies, por valor de CIENTO VEINTIUNMILLONES
NTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATROPESOS
4 MCTE),por los perjuicios ocasionados y ordenados en la

•
apoderado de los demandantes del

solidaridad res

SOLIDARIDAD POR EL
dor uede renunciar ex Tesao tácitamente la •

: Contra la presente Resolución procede el recurso de
Reposición en los 'rminos del artículo 76 del C.P.A.C.A" Negrilla y subraya
destaca. .

Luego, debe tenerse e cuenta que existe un Acto Administrativo revestido de
presunción de legalida , el cual, no ha sido demandado, mediante el cual se
dispuso o se ordenó la visión de la deuda, el cual fue aceptado por la ejecutante,
y que adicionalmente es ablece que el Municipio ya cumplió su obligación respecto
de la Sentencia expedid por el Consejo de estado en fecha 29 de agosto de 2012.

El articulo 1573 del CÓ

de todos.
La renuncia tácita
reconocido el pago
la demanda o e

ente en favor de uno de eUos, cuando la ha exigido o
e su parte o cuota de la deuda, expresándolo así en
la carta de pago, sin la reserva especial de la
reserva general de sus derechos.
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Pero esta renuncia expresa o tácita no extingue la acción solidaria del
acreedor conua los otros deudores, por toda la parte del crédito que no
haya sido cubierta por el deudor a cuyo beneficio se renunció la
solidaridad.

Se renuncia la solidaridad respecto de todos los deudores
solidarios. cuando el acreedor consciente en la división de la
deuda." Negrilla y subraya destaca.

Como se evidencia, los ejecutantes aceptaron o consintieron la división de la deuda,
al aceptar la decisión administrativa del Municipio de Puerto López de pagar solo
el cincuenta por ciento (50%) del total de la deuda solidaria (Resolución 430 de
2013), pues no se interpuso recurso alguno, no se discutió, no se manifestó alguna
inconformidad. Se recibió el pago aceptando la división.

En consecuencia, ajuicio de la defensa, se presentó renuncia de la solidaridad por
los acreedores, lo que genera la inexigibilidad de la obligación en cabeza de mi
representado en relación con el saldo insoluto.

VI. EXCEPCIONES:

De conformidad con el artículo 442 del Código General del proceso que señala:

"ARTicULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se sómeterá a las
siguientes reglas:

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el
demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que
se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.

2. Cuandose trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia,
conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo
podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación,
remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores
a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de
nntifzcación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida. (Negrilla y subrayado
fuera del texto)

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán
alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar alguna que
no implique terminación del proceso eljuez adoptará las medidas respectivas para que
el proceso continúe 0, si fuere el caso, concederá al ejecutante un término de cinco (5)
días para subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos, so pena de que
se revoque la orden de pago, imponiendo condená en costas y perjuicios."

Esta defensa propone la excepción de Pago, en consideración que como ya se ha
expuesto, el Municipio de Puerto López (Meta), en forma posterior a la sentencia,
pagó a los demandantes la suma de ciento veintiún millones doscientos ochenta y
dos mil trescientos veinticuatro pesos m/Cte. ($121,282.324), conforme lo señala
la Resolución No. 430 del 12 de agosto de 2013, Y consignado el dos (02) de
septiembre de 2013, en la cuenta No. 041063900 del Banco Grupo Aval, a favor
del apoderado de los demandantes. Consecuencia de la división de la deuda
ordenada en el acto administrativo no cuestionado.

Toda vez que ,la Sentencia del Consejo de Estado condenó de manera solidaria al
Municipio de Puerto López (Meta) y dado que los demandantes aceptaron la división
de la deuda, mediante el pago ordenado en la Resolución No. 430 del 12 de agosto
de 2013, se concluye entonces, que los demandantes ya recibieron el pago
respectivo del primer 50%, agotándose la condición de deudor del Municipio, por
cuanto ha existido una renuncia tácita por parte de los acreedores y seguidamente
una extinción de la solidaridad conforme lo señala él articulo 1573 del Código Civil,
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el cual, ya fue menciona o y explicado anteriormente.

Adicionalmente, debe s ñalarse que aunque los demandantes indican en el
numeral sexto de los hec os de la demanda que el Municipio de Puerto López (Meta)
"no satis(i.zo" en su to alidad la obligación; estos guardaron silencio frente al
monto que se reconocía e la Resolución 430 del 12 de agosto de 2013, a pesar que
la misma otorgaba en s numeral cuarto la posibilidad de recurrirla si existía
inconformidad alguna, ero ello no pasó, y el Municipio dio por saldada dicha
deuda; sin embargo, 1 s acreedores dejaron transcurrir tres (3) años para
interponer la demanda e ndicar que no están de acuerdo con lo reconocido por mi
Representada en la citad Resolución.

Por 10 anterior, y como quiera que el Municipio ya realizó el pago a los hoy
demandantes, solicito r spetuosamente a su Despacho, se declare probado la
excepción de pago de la euda por parte del Municipio de Puerto López (Meta).

VII. A LAS PRETENSIONES:

En relación con el Muni ipio de Puerto López (Meta), me opongo desde ya a todas
y cada una de las preten iones de los demandantes, por las razones anteriormente
expuestas.

VIII. PRUEBAS:

1. Documentales:

Respetuosamente solicit de tenga como pruebas:

Expediente Administra . o que contíenen el pago de la Sentencia del Consejo de
Estado, Sección Tercer Subsección B, de fecha veintinueve (29) de octubre de
2012, el cual, contiene 1 s siguientes documentos: •

l. Solicitud de pago adicada el 24 de enero de 2013, respecto de la Sentencia
del Consejo de Es ado, Sección Tercera, Subsección B, de fecha veintinueve
(29) de octubre 2012, suscrita por el apoderado de los accionantes. (3
folios)

2. Certificación Of. 57-0195, del Banco de Occidente, de fecha primero (1) de
abril de 2013. (1 olio.)

6. Certificado de Di ponibilidad Presupuestal No. 00816, de fecha doce (12) de
agosto de 2013. ( folio) •

3. Oficio de fecha 2 de Julio de 2013, expedido por la Secretaria de Hacienda
Municipal. (1 foli )

4. Resolución No. 4 Odel 12 de agosto de 2013, "Pormedio de la cual, se liquida
y se ordena el pa o de la sentencia judicial proferidapor el Consejo de Estado
dentro del proces de Reparación Directa de MISAEL ÑAÑEZ y otros". (2 folios)

5. Registro Presup estal No. 00792 de fecha doce (12) de agosto de 2013.
(1 folio)

7. 'Oficio de fecha 2 de agosto de 2013, suscrito por la Jefe Oficina Jurídica
del Municipio d Puerto López (Meta), en la que señala remisión de
documentos par pago de Sentencia a la Secretaría de Hacienda. (1 folio)

8. Orden de pago o. 01098, de fecha veintisiete (27) de agosto de 2013.
(1 folio)
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9. Consignación por valor de CIENTOVEINTIÚNMILLONESDOSCIENTOS
OCHENTAY DOS MIL TRESCIENTOSVEINTICUATROPESOS. M/CTE
($121.282.324), de fecha dos (2)de septiembre de 2013. (1 folio)

IX. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES .

Para efectos de las notificaciones personales que deben hacerse en el proceso,
señalo las siguientes direcciones electrónicas:

En calidad de apoderada del Municipio de Puerto López (Meta), recibo
comunicaciones en la ciudad de Villavicencioen la calle 15 No. 40- 01 Oficina 531.,
Centro Comercial Primavera Urbana y' al correo electrónico:
asesora@juridicasmcq.coro

Mi representada en la calle 6 No. 4-40, del Municipio de Puerta López (Meta)y al
correo electrónico: contactenoS@puertolopez-meta.gov.co, juridica@puertolopez-
roeta.gov.co

De conformidad con las direcciones que reposan en el escrito de demanda, los
apoderados de los demandantes recibirán notificaciones en los siguientes correos
electrónicos: .

•
- );> marcela@larrarteabogados.co

);> oficinacali@larrarteabogados.co
);> oficinavillavicencio@larrarteabogados.co
);> Jhgomez05@gmail.corp.

Desconozco cualquier otra i~formación de ubicación electrónica respecto del
apoderado de los ejecutantes.

Sin otro particular,

STELLA MERCEDES CASTRO QUEVEDO
C.C. No. 40.397.026 de Villavicencio
T.P. No. 90.242 del C.S. de la J.

Se anexa a este escrito once (111 folios
I

Calle 15 No. 40.()1 Oficina 531 Centro Comercial Primavera Urbana. Villavicencio· Meta· Colombia
'. Teléfonos: 6740194. Celular: 3187323529

mailto:asesora@juridicasmcq.coro
mailto:contactenoS@puertolopez-meta.gov.co,
mailto:marcela@larrarteabogados.co
mailto:oficinacali@larrarteabogados.co
mailto:oficinavillavicencio@larrarteabogados.co
mailto:Jhgomez05@gmail.corp.


•

•

,0uD LARRARTE RODRiGUEZ
/t.8ü<~An():nli_LA U. ntL

i\U.\4¡NtSTRAnvti~ ';OI\"[}I,,, LA
rOp.!{VÁN_".

REsmENCJ.A
CALLE &N # 10-68
TH:32U493

Sr.Dr. :
PAULO CESi\R RODRJC¡UEZ ERAZO,
ALCAU)E MUNICIPAL
YPRES¡DENTE .lU\iTA ACCION COMUNAL
OC PITRTO GTJADALUPE.
OF !e ¡N l\ J ti K l D .! Al.,

(ILID LAI4RARTE RODRIGUEZ, ahiygüdú profesional con Tar-jeta NQ,?S5b expedida por el
C.¡;;. de la L rmlyor y' vecino d", Poparún. portador de la e.c. L429c143 del m1sl11(¡ lugar,
respetllQSül11entc mI: ,,¡¡rijo a Uds: pafú <~xponedés lús sjgxlÍetltes

j "."En D,~lnaúda de R<t1 Djn:el<! presentad;'! ante elJ1. Tl'ibul1al AUI't:llníslrativQ del. M'eta
a nombrede.MISAFL.N .': '.'........•yotros .. s()¡¡(;ité.laCOln:1ena{kl·MtTNJCfl~IOD12l..MLiNICIPTO
Ph PUERTO LQPEZ ¡Meii:l) y eh; 1,l JIN1/\ DE ACCION COMUNAL DE PUERTO
CHJADA.I.UPF: (.Mctah.en nízónde!os. pc(jniciQs qüe Sé IC§t!caS¡¡;"flunm ctilllasgnav1esJesiones
corporales de que tue víctima el SrAvllSAEL ÑAÑEZ, en hecnns ncurrid0'S el día27dejunio de
1,998 en la 111spt'tcciún de. l'llel'tn GuaoaJupe. ,jurisdicción del 1HUl1icípiq de PUERTO LOPEl
(.;\,I."ta)," .

Ai! proceso culminó con sen1em.:ias dd 16 de efiero de 2.(103 y del 29 de nctubre de 2,012 ,
proferidas en q¡ orden pO!: c[ Ti'ibunal de AdlllinistratiVtl de Administrativo .Id Mera y por el ti,
CONSFJO DE ESTADO. con ejecutoria lid 0.1 dé' diciCmbre de 2,012. hnbíel1dn quedado
snlidariHlllente las l.'nt¡dalJ<;~¡:J!?p]¡m~tlf!<!~ (1\>E.JN.1CIP1O 1)f; PUERTO LOPEZ }jiirifa'{feAeciófi
C()lllUfL:1!' I:le .Pl.rER:to Gt).AJ).ALUPt;:~ .}~lelaJ ~~lr~¡g?~tª:;;"i.p¡lg.ar por .
<,(pth alente a 50 salarios inínimo:' legales men;;ual¡;:s v ig;:!]It:;-; al Sr, l\f1:Sel ~ < • ••• • •

, RQ~J·\!N:,{ yrVAN
y dí< 51) SDJlow".pot pe¡]uidQ a la

almj SIilO, por c.noeepto de pet:jt¡icios

C,)ufbl'me lo anterior. y lu~h¡da'.' ()()nsit!Cfaciúi'l á (fue d salario mínimo leg¡t! inensual
a la fecha de eíe1;tltnri" de Ja sentenci a lo fue de $566700 mensuales; .Ia indcrtmizl.ld6n

{l1\)l'i~dali:lcional , es. cnm" sígttc:

AJ\El, .;5~~~;~~i:;~;'
2-1\.1, DlA:';EY RODRIUUEl $14.167.500
3·1vtARYL AU:x. ÑA:\irz R. SI4.16751¡(J
4-FAmA0: A.l\A::\EZ RODI{JCL 'f,¡"¡.167.5ü(l
5-/\LDREY SOLENJA ÑAÑEZ R, $14.167,500
6-ROSi'vl/\N YUVAN ÑA;\;CZ R. $14.167.500
7·H)\VIN ÑANFl RODRK¡tIEL $/4.167,500

IQlli.t
$157S59,648
$ 1.{.167.500
s 14.167.500
$ 14.16?.500
$ 14. ¡67.500
s 14.'J67.500
S 14.167.500

$242564.648

SON: I)OSCIIiNTQ8 C!.!ARENfi\ y DOS MILLONES QtrrNIENTOS 8ESfSN1A y
CliATRO'MIL $EISCfEN'FOS CtJARENTA '{ QC¡IO 1>FSQ8 M/Cte. ($242.5M,648)

40,~ConforUlt: ;;1 kl dispüesw pür el articulo 177 dd Ce,A .. sobre la suma anterior EL
MUNICIPIO DE PUl:RTO LOPEZ y la Junta de Acción COJTmna1de PLERTO GUADALUPF
cMeta) deberán cancelar solidllriameme ¡nlef~;ses de mora desde la pmpia techa 'de la ejecutoda
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BANCO DS OCCIDENTE
NIT·890 ..300 ..279-4

CERT1F/CA

cíLldad.ihrif 1,429,14::> es cuenta h
1@93ean la eU:etlta· Co(d~!1té·041

en está. ofi¡;¡ina desde el día 013>de fJ",t, ",,'A
la .cual se encuentra activa,

C<?ct¡ficacIPh'tjLlé, podemos. dar de. nuestro .elíehle OuO LARRARrE
IGUEZesserun cli~r1teaotivodelBanco de Occidente,

expide presente CQO$tanQi13 destino ai [k OLlP lARRAJUE
ROORIGtJEZ la lbS 01 dlas del mes de AbtH de 2013:

J;ll'Ith-1i<:<>U. t\t~AAln¡.,le Infóml" que ~Ied G'lI*)llle ton !iJ Pta. ti"", Marf¡o lo"" CMIrr ca",<> oe!él'i$""'. ~ c.,lti!""'idp( I"Inm\"HJf<>, "qilÍM
f"'dt'á tdlll:lit •••• Ie~ 13 No 27•• r p1:so 8 d. 1I0!10'(á "!lX (ti 2$T;woq ~ «i74, .ff711'l1x; ¡tJ:&:r2Q(lt>_I$",riS. ..".,.¡ C~iiI""trdil¡."
t!i!~,~,!:::I!!!l!t!!~'l.~~~O""CRO n¡mitllSuc".lqlJlenJik nue,sftilt iWpllat<Jd dlt ófid","pQ(!J Iltdi<:!lr $u qulljili) rtWlmtutciÓII,
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REPUI:lUCA DE COLOMBIA
IJIilPAATAMIiNTO Da.MlaTA

MUNICIPIO ot PUERTO LOPIIZ
!'lIT. 892.099.325-0

"Por n~diQ de I.acuatse hqqi~;j*ly se ordena· el pago de la S(:0tenda Judiciª1 profétiqa pOr el C6liSfiljo
oeEstaqo denlJo. del '¡:lrOc~O de B,e¡:mracíOflOíretta de .MISAEl NAÑéZ y otros" .

ELA.I..CAI..OE: DI PUf;'~T(tLoPEZ.~ MEtA
dé sus fat1ultades ct)rt~¡tt¡c¡aliales, l!tga!es, reglanientarías, y

• CQn~j" de Esta<l(,} con fecHa 29 dl; Octl1br~ ~ 2:012 ptofltj¡J sef)ten~~ de segUl'l<Ja
, . ~1.pt(jCeSQ!11500(lJ·;;r3~~1·qoo..199SHj0141-01PtQtOOVi¡;fQ por el sei'lot

otros, en epnrra del Münldplo de Pl1ettú l...ÓjJet y la Junta de .AttlÓn
Comtlna¡·d~ Puerto Güadalul)f1, dentro. del.cuaL"e condel'6 ·tI. d¡chas:~l1t¡dades·a! pago
s<>ti(j,¡il'iO {j~ Ur1<t$ sumas de (lInero cOttespqtldlente:; ti íos perjuldQs por ellos ?üflidClS.

en los. términos t,lC ji;) sentencia judicial j Unlvefsltaha. de. Contabilidad'
..'ssA R81z:OCI1C)';, átlst:ritá a la sectetaria. .. . 'erida ~tJry¡G¡~I, Pt~d¡Ó ti .liqúWaf

Ir)$.va!ores. iJ cancelar para cada beneflclarío ·¡jlscrim¡n~n(.IDI()Sde la siguiente man~a;

Qqé el DUO í...ARRARTt RQORl-CiUEZ, a¡X)déf'()do de lóS demaoo1'lnt~ pmceo1ó. al
fJfCSentv.f e,lenta de .J:obro t ¡¡quil;!ación de !á mer\~¡o~da$lene . ...
coíntlde en los v¡lkJtcs (on la JlquidatiÓn. realizada por la .;;dm
PféS()nta .<'Jdemas •sendos poderes OCarqtidOS por. los demandantes que lo. facultan para
redplt. el dinero P!"OOtlCtc' !'ledicha sententía JUdidaj, ad~s, 10005.105 demás doc;umentos:
(le soporte.

• Que k)l'¡ NUfT1eta1e$ 5e9lmdó y Tercerú de la parte resplutiya de la sentencia señalan Iq
slgu\,mtt'):

ÍJRI.,4j¿AIt admlrli$tral:wa y íJiltrlirJor¡filln te l12'S(XJllsable á f3jfil1~ .de
C0I1I1Jf¡¿il ,:!i.? I k.?lnspectitm de Puedo Gi y ell1UJ!liClPlo de Puetto
mcta.. per KJ$ j..'!(1ljti/(:if:iti f)iI(ieckfóS ¡J()r fa$ (/el11{J!ldi1fltes Ctm10 COfli;etUt!ncf;¡

'rfJ(:f{;1$ el 27 r:II$ Jvn/(¡ .(/i;! 1,998 e¡¡ /8$ q(jf!1 fesultd les/o/nulo el
.'{l!f1of:
"TE{i('f?{i:()..Lomo CI)f1,S'l?(;Oii!jíci$ de /0 tlrlretit)¡' t:mdenars()//dari¡¡fI1&nh; alá junta de
at,:ci6t1 c(íirlllrt<ill de //1 Jitf5pe!,t1(Jn (le P(Jet{O f$WIft¡¡fupe.y el munidpío de Puerto
Lc}?'!(1z, Meta a pi#(lai' IT!,)$ t1e!1üJl1dantes /crs j)t'!ljUlqOS ¡J()f elJcissLlftic1o$, b~n fa
/f(Jüia.tjfJ/on expUfJSf'$I'HI·tJpfJlte lJ1I)tiv¡¡ de 19Presenfe p.rOvidffftICk7/'

kiTf, , "e' l/k,.' ;,i/tO'}; id 'fE D'd{J(§ACJONES SiClLJlJA!?lAS En tJelH!/"lJlcuiJndO
seM c'(.rvtq!(:fo ¡X}f' rmrdj¡¡.spe;(S.ofli1$'. o P/;If$: cO/1.mucllit$ la qpllgaciónd~ uiJa C):tJsa
dMri1lJ1e; c<lda uno de kJSdetJdQre."'· en e:lptirner C<154.es o/Jligado sofall1ente a s}i
piJlte () cuoti!! .en fa deudfl,,· Ji' c;i'Kl;;¡uno de los acreedOte$, en el st!uuI'I(/{;& $Ólo.liene
deted10para demandarst{¡J81't:1!! 1) C[¡(}/:;J en elctédlto. .. .. .. ... ...
Per.o· ¡:n víi1J.!d de la com/iJ!m::fá17# (jeltestarliefJIX) o .fh!. k11ey PIJedi: 6lX1fJ/1!if:i c.¿¡di! /)no
de.}¡;¡S deúdtJteso/fortadi'l tillO de/Os rJCf'fdcddres elt(jf¡ildeJti1 deuda, yi!nronces la
ablfg?lciijú es.5afidaifa álnsoliailfll_' .
La ,fjOi¡¡j;l¡¡ilatf (jeDe f:;er fi'X¡)ItJS.,tnente· (/~CI¡Jra.(/a. <en .tJX!OS {OS CiiJ$OS en Qtle RQ la
estabJecel;¡ Ay.,,-" •
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RESIJEtVE:

ARFl4KrE RODRIGUEZ, de los
ENIOS O('HENTA y MIL

MCTE.) por l~. perjuicios

Resolución,

ARtdWl.(J •CUARTO; Co tr~.la pr~te Jf$50!uclort procede eí ••recurso· .Oe.:Rf!p!,;\Sjc¡ón en Jos
tenninos de! ;1ftkv!o 76 de! ,...P.A.CA

CQMUNfQUESE y CÚMPl.ASE
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